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VISTO el EX-2020-16517661-APN-DE#AND; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3º de la Ley Nº 22.431, sustituido por el artículo 8° del Decreto Nº 95/2018, se establece que la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD certificará en cada caso la existencia de la discapacidad, su 
naturaleza y su grado, así como las posibilidades de rehabilitación del afectado e indicará, teniendo en cuenta la 
personalidad y los antecedentes del afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar, 
añadiendo que el certificado que se expida se denominará Certificado Único de Discapacidad (CUD).

Que el artículo 10° de la Ley N° 24.901 determina que, a los efectos de dicha ley, la discapacidad deberá acreditarse 
conforme a lo establecido por el artículo 3° de la Ley N° 22.431 y por leyes provinciales análogas.

Asimismo, por el artículo 1° de la Ley 24.901 se instituye un sistema de prestaciones básicas de atención integral a 
favor de las personas con discapacidad, contemplando acciones de prevención, asistencia, promoción y protección, 
con el objeto de brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos.

Que por Resolución N° 100/07 del Presidente Directorio del Directorio de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas Con Discapacidad se aprobaron las Normas Marco de Procedimiento de 
Categorización de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, a ser realizadas por la Junta 
Evaluadora de Servicios que se establezca en cada Jurisdicción y por las Juntas Evaluadoras dependientes del ex 
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION para las jurisdicciones que no hayan ingresado al Sistema creado 
por Ley Nº 24.901.

Que por el Decreto N° 95/18 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y se transfirió a la 
órbita de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que será continuadora a todos los efectos legales del 
precitado SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION.

Que por el Decreto Nº 160/18, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, y se estableció como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN 



NACIONAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE SERVICIOS el asistir a la Dirección Ejecutiva en la gestión 
técnico administrativa del otorgamiento del CUD, procurando facilitar la disponibilidad de los recursos técnicos 
necesarios que garanticen a las personas con discapacidad el acceso a sus derechos.

Que entre las acciones de la referida DIRECCIÓN NACIONAL se encuentran las de entender y actuar como 
autoridad de aplicación de la normativa vigente, referida a la valoración y certificación de la discapacidad conforme 
las clasificaciones internacionales y normativas específicas nacionales, coordinando acciones con autoridades 
nacionales, provinciales y municipales; y entender y ejercer el contralor en la aplicación de las normas relacionadas 
a la inscripción, permanencia y baja de prestadores de servicios de atención para personas con discapacidad en el 
Registro de Prestadores correspondiente.

Que mediante Decreto Nº 260/20, normas modificatorias y complementarias, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de su entrada 
en vigencia.

Que por medio del Decreto N° 297/20 y sus prorrogas se estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”.

Que sin perjuicio de ello, mediante Decisión Administrativa N° 524 del 18 de abril de 2020  se exceptuó del 
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en el ámbito de las 
PROVINCIAS de LA PAMPA, NEUQUÉN, FORMOSA, SANTA CRUZ, CORRIENTES, TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SALTA, SAN JUAN, CÓRDOBA, JUJUY, LA 
RIOJA, CHUBUT, CATAMARCA, RÍO NEGRO, ENTRE RÍOS, MENDOZA, SANTA FE, CHACO, BUENOS 
AIRES, SAN LUIS y MISIONES y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, al personal afectado a la 
actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas.

Que en ese orden resulta necesario implementar medidas que contemplen la atención personalizada por parte del 
Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, así como de lo atinente a 
la emisión de los Certificados Unicos de Discapacidad (CUD).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 698/2017, 868/17, 160/18 y N° 
70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

COMUNICA:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACION DE SERVICIOS 
para que habilite guardias mínimas de atención presencial y con turnos previos, a los fines de la obtención, por 
primera vez, del Certificado Único de Discapacidad (CUD), según lo requieran las personas con discapacidad.

ARTICULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACION DE SERVICIOS a 
los fines de que habilite guardias mínimas de atención presencial, y con turnos previos, del Registro Nacional de 



Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad.

ARTÍCULO 3º.-  Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de que adopten 
similar medida en el ámbito de sus jurisdicciones, conforme a los horarios y días que cada una determine.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, y publíquese y, oportunamente, archívese.
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